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RESOLUCION No, 95-2-1-- 0007680 O 

: CARLOS JULIO GROSEMEÑA ARBSEMENA y 

- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE SUAYARUIL . 
' 

CONSIDERANDOS 

BUE el señor Adrian brrsón grspeo, E calidad de Apoderado” de Ja compañia extranjera COMPAÑIA 

AGRICOLA DEL BBAYAS comcel patrocinio de-da 4. Mosderrat_Rowillop Puig" Mir, ha cosparecido a este 

Despacho para solicitar la cálificáción, inecrapción y pabltésción de la sustitución de poder en favor del 

señor José AntoniwFun Sang Mg 0 dc o A 

QUE al efecto han sido presentadas copias certificadas de la sustitución de poder otorgada en la 

Notaria Vigésiaa Prisera del Cantón Suayaquil, el 1í de agosto de 1993; 

QUE dicha sustitución de poder guarda conformidad con los requisitos establecidos en el Art. 424 de la 

Ley de Cospañías; : ! 
- . í > 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Señor Superintendente de Compeñíias mediante 

Resoluciones No. AMM-92487 de 18 de novienbre de 1992: y, ADM-92489 de 24 de noviembre de 19927 

RESUELVE: 

ARTICULO Pi MERO.- CALIFICAR de degaT”y suficiente la sustitución de poder efectuada por el señor 

Adrian Guzaán UPkasiino,: ón du Catita] de Apoderado de la compañia extranjera COMPAÑIA AGRICOLA DEL GUAYAS 

en favor del señor José Antonio Fun Sang Yong, de nacionalidad ecuatoriana, £b. dos Lérminoz constantes en 

la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésinc Prisero del Cantón buavaoui?, pili qe agosto de 

IN ? a 
a 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER gue en el Registro Mercantil del Cantón Guavaquil. se Ánecriba la 

sustitución de poder conferida por el Apoderado de la compañia extranjera COMPARIA AGRICOLA y SUAYAS, 

señor Adrian Guzeán Oreasmuno constante de la escritera pública, otorgada el 11 de zqosto de 4995, en la 

Boteria Vigésias Primera del Cantón Guayaquil, junto con la presente Resolución y se Zagóla con las 

prescripciones del Art, 32 del Códioc de Comercio. Se sentará razón de Jidnscripción que se ordena. 
A AA 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER aue en el Registro Mercantil del Cantón Dosyaquil, se anote al margen de 

la inscripción del permiso para operar en el Ecuadar, concedido a la compañia extranjera COMPARÍA ASRICOLA 

DEL GUAYAS, que consta anotada bajo el No, 97, el 3 de abril de 1975, 3 al margen de la :necripción del 

poder conferido por la misma sociedad en favor del señor Adrian buzaán Úreamuno que consta ¿nscrito en el 

Registro Mercantil el 11 de febrero ce 1994, se anote ia presente aprobación de la sustitucion de poder. 5e 

sentará razón de estas anotaciones, 

  

   

ARTICULD CUARTO.- DISPONER que se publiune, por uná sola vez, en uno de los perióricos 0e ssyor 

circulación en la ciudad de buavaquil, el texto integro de la escritura Pública de sustitución de poder en 

Aención. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. : 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias de Suayaqual, a 

Za 
psesena Ároseacna 

ONPASIAS DE GUAYAQUIL 
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Certi fico : Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu_ 

ción a foja 73,652, número 23.438 del Registro Mercantil y an2_ 

tada bajo el número 46.456 del Reperturiós- Guayaquil, veínte y 

nueve de Oiciembre de mil bovecientos noventa y cincue» El Regis_ 

trador Mercantila»    

     

  

    
CIVAR ANDRADÉ 

aquil 
AB, HECTOR MIGUEL 

Regisirader Mercantil d 

Certifico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

esta Resolución a foja 297 del Registro Mercantil de 1.935 ; y, 

4.852 del mismo Registro de 1.99%, al margen de las inscripciones 

   

vespectivas.- Guayaquil, Veinte y mjeve de embre de mil nove_ 

clentos noventa y cincu.» El Registrador Mercantile- 

Acce” 
"AB. MECTOR mou ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Merarodl Reg er tul 
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